
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CONSEJO GEN ERAL UNIVERSITARIO 

Exp,021 
Dictamen Num, V1/2019/175 

H. Consejo General Universifario 
Presente 

A esta Cornlslon Permanente de Responsabilidades y Sanciones fue turnado el oficio nurnero 
CUCENSNl183/2018, de fecha 17 de diciembre de 2018, signado por el Mtro. Jose Alberto 
Castellanos Gutierrez, Rector y Presidente de 10 Cornislon de Responsabilidades y Sanciones del 
Consejo de Centro Universitario de Ciencias Economico-Administrativas (CUCEA), por medio del cual 
turna el expediente del C . , alumno de intercamblo de 10 Licenciatura 
en Turismo del CUCEA, con codlqo , de nacionalidad peruana, procedente de la 
Universidad Cesar Vallejo de Lima Peru, del cual se desprenden conductas que constituyen 
Infracciones a 10 normatlva universitaria en contra de 10 tcrnblen alumna de intercambio de 10 
L1cenciatura en Turismo, 10 C. , codlqo , mayor de edad, de 
nacionalidad peruana. procedente de 10 Universidad Cctolico de Santa Maria en Arequipa. Peru, y 

Resulfando 

I.	 Que con fecha 15 de febrero de 2019. esta Comlslon de Responsabilidades y Sanclones del H. 
Consejo General Universitario, tiene por recibido el oficio nurnero CUCENSNl183/2018. de fecha 
17 de diciembre de 2018. signado por el Mtro. Jose Alberto Castellanos Gutierrez y Dr. Jose 
Alberto Becerra Santiago, Presidente y Secretario de Actas y Acuerdos de 10 Cornlson de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo del Centro Universitario de Ciencias Econornlco
Administrativas (CUCEA) respectivamente, por medio del cual turnan el expediente del C.  

, alumno de intercambio de la Licenciatura en Turismo del CUCEA, en el 
que determinan proponer 01 Consejo General Universitario 10 expulsion definitiva del alumno, 
dada 10 gravedad de los hechos, 

II.	 Que en conslderoclon a las atribuciones que 10 norma Ie confiere a 10 Comslon de 
Responsabilidades y Sanciones del H. Consejo General Universitario, particularmente en las 
fracciones II y V del articulo 90 del Estatuto General de 10 Universidad de Guadalajara, y una vez 
admitido el expediente relacionado con el procedimiento para determinar responsabilidades y 
aplicar sanclones administrativas, substanciado por 10 Cornlslon de Responsabilidades y 
Scnclones del CUCEAen contra del C, , alumno de intercambio de 
10 Licenciatura en Turismo del CUCEA, esta Cornislon se pronuncia como autoridad competente 
para resolver en definitiva el procedimiento y emitir 10 sonclon correspondiente. 

III.	 Que el expediente relacionado con el procedimiento para determinar responsabil idades y 
aplicar sanclones administrativas, substanciado por 10 Cornlslon de Responsabilidades y 
Sanciones del CUCEAen contra del C. , alumno de intercambio de 
10 Licenciatura en Turismo del CUCEA, consta de 68 fojas en copias simples, en las que se 
plasmon los hechos denunciados y las actuaciones de las autoridades universitarias 
involucradas, las cuales se senoton a contlnucclon: 
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0)	 Tres actas c ircunstanciadas de hechos levantadas con fecha lOde septiembre de 2018, en 
la Secretarfa Administrativa de este Centro Universitario de Ciencias Economlco
Administrativas, a los CC. ,  y  

, todos ellos alumnos de intercambio de este Centro Unlversitario de 
Ciencias Economico Administrativas, donde denuncian y narran hechos en contra del C. 

, hechos ocurridos con fecha 07 de septiembre de 2018, en un 
domicilio particular en el municipio Zapopan Jallsco: 

: 

"Que el dio viernes 07 de septiembre del presente cno. por 10 noche. aproximadamente a las 22:30 
velntidos treinta heros. rnls cornponeros extranjeros que viven conmigo en mi domicllio aqui en 
Zapopan Jollsco ) y la que suscribe 
decidimos ir a una fiesta que se estaba organizando para los que estobornos en 10 eluded de 
intercambio, Fue osi que lIegue 01 domicilio ubicado en Paseo de los  . en 10 
misma . en Zapopan Jousco. y estuve ahi compartiendo con los cernes. Yo 
entraba y salia de 10 coso. para poder fumar. Tome un poco de alcohol, perc estuve consiente todo 
el tlernpo, Baile con mis componeros y me divert! un rato. Despues me senti cansada, y decldi 
recostarme un rate para descansar (esto ocurrio aproximadamente las dos treinta de 10 manana del 
sobcdo 08 de septiembre de 2018) y fue que Ie pedl a un chico que yo conozco. que me permitiera 
subir a su cuarto (vive en 10 coso donde fue 10 fiesta de 10 que noble. en  
y me dijo que sf. Subfy me recoste en una de las tres camas que ah i habia. Es importante senolor que 
no puse seguro a 10 puerto. po rque pense que no habra necesidad de ello. Vestia de short y bluso. y 
me recoste boca abajo. Mas tarde, desperte 01 sentir que alguien introducfa sus dedos en ml vagina. 
Desperte y pude percatarme que, parado frente a rnl, estaba un componere tornbien de 
nacionalidad peruana, que si conozco de vista. porque 10 he visto y he coincido con el en otras 
fiestas, inc luso una que hubo en donde yo vivo. Se llama . es alum no 
de intercambio de 10 Licenciatura en Turismo de este centro universitario, codigo  . Me 
lncorpore y ernpece a grltar: "IViolador, violodorl", para pedir ovudo. y fue entonces que el me 
golpeo en 10 core. en 10 parte izquierda del rostro. a 10 altura dei olo . Creo que intentaba noquearme 
para que no 10 reconociera 0 para continuar abusando de mf. Enese momenta entre un componere 
tornblen alumno de intercambio del CUCEA de nombre  de nacionalidad colombiana. 
Fue quien me ovudo y me 10 quito de enclma.  caVa 01 suelo y yo 
ernpece a golpearlo por el coraje que sentia. EI quedo tirado en el suslo. borrocho y hasta se Grine en 
sus pantalones. Mas personas acudieron a 10 hobttoc lon por el escondoto. y tados los ahi presentes 
empezaron a debatir sl hablar 0 no ala pollclo . Finalmente pidieron un servicio UBER y me lIevaron a 
rnl domicilio. Yo no quise dejar las cosas osi. y el dia de oyer. 09 de septiembre acudi a 10 Fiscalia 
General del Estado (Agencia del Minlsterio Publico Numero 4 adscrita a 10 Unidad Especializada en 10 
lnvesflqoclon de Delitos contra Mujeres) y se obrlo 10 Carpeta de lnvestlqcclon nurnero  
(anexo ala presente copia de ios documentos que me entregaron) y tengo clta para el proximo 17 
de septiembre a las 15:00 heros en compania de dos testigos. Manlf iesto que si me levantaron un 
parte medico, perc no me 10 entregaron, y el mismo decfa que presentaba rnoreton en el ojo 
Izquierdo de aproxlmadamente 2 centimetros, perc que se trataban de lesiones que tardaban menos 
de quince dies en sonar, Acudi el dia de hoy con el Dr. Ray Freddy Lara Pacheco, Coordinador de 
SeNicios Acodernlcos y fue quien me remitio a 10 Secretarfa Administrativa del CUCEA para que 
conjuntamente con el AsesorJuridico, se iniciara aqu i un procedimiento en contra de este alumno de 
Intercambio , yo que es mi deseo que esta sltucclon que yo vivi no se 
repito. yo que es violatorio de todos rnls derechos. Es mi penclon que se sancione a este alumno con 
el maximo rigor posible. Que es toco 10 que deseo manifestar y firmo para c onstanc ia". 
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: 

"Que el ole viernes 07 de septiernbre del presente ono. por la neche. me encontraba con varlas 
personas en una fiesta en el domicilio uolcodo en , en la rnisrno 

. en Zopopon. Jolisco y estuve ahi boilondo en el primer piso con un chico de 
nacionalidad colombiana de nombre , cuando lIego otra persona, un chovo a 
decirle algo en el oleo a Ivan. Fue osi que Ivan me dijo que subiera a ver que ocumero. y detecte su 
cara de preocupocion. Entonces el suoio a una de las habitaciones e inmediatamente bo lo y dijo a 
todos los que estobornos ahl "trotoron de abusar de una chico" . Subio de nuevo y yo subi oenos de el 
y dentro de una hobltoclon estaba  con un bote de talco en la mono, como para 
defendeser y un chico tirado al loco de la puerto, hecho del bono (sus pantalones rnoiodos) y 
desmayado. Despues supe que el hoblo tratado de obusor de . y que tam bien lo habfo 
golpeado en el oio izqcierco. Esto 10 se porque asf me 10 plotico . Me baje 01 primer piso y yo no 
supe que mas paso, perc si terrnino 10 fiesta con 10 ocurrido . Cuando estobornos en la colle. vi que 
sono  con otras cos chicas. Ahi estobomos todos afuera y se empezaron a ir tocos 
poco a poco, Iornblen clconce a ver que sacaron 01 agresor de nombre  

, unos amigos de el. y 10 cubr ieron con una charnarra y se 10 lIevaron de ahi. Despues me 
retire de ohl en un UBER con mas omiqos . Que es todo 10 que deseo manifestar y firma para 
constonclo", 

: 

"Que el oio viernes 07 de septiembre del presente ono . por la neche. me encontroba en una fiesta en 
el domicilio donde vivo oquf en Zopopcn, que es colle , en 10 

. Me encontrobo boilando con los invltodos y colo del segundo plso conde eston 
los oorrnltonos. una persona del sexo rnasculino que se ocerco a mi y me dijo "eston vlolonoo uno 
muchocno en el cucrto". inmediatomente subi al segundo piso y cuondo quise entror ala hcoltoclon 
conde ouerrno. me cerraron 10 puerto en 10 cora y pusieron sequro. estuve toconco hosta que me 
abrieron lo puerto, La luz estaba apogada, y cuando la prendi vi a , quen se 
estaba quejando y tocondose el oio y Ie dije "Wonde esto?" y voltee y un individuo estaba cerca de 
10 puerto y Ie di un golpe, despues cove 01 piso y 10 verdod es que 10golpee po rque ademas de que 
me dijeron que estobo violondo a , me percote que Ie noble dodo un golpe en el 
rostro. Despues  empezo a golpearlo con mucho coraje por 10 que Ie estaba haciendo. La 
sepore de su ogresor que chore se que se llama  . Boje al primer piso y 
les dije a tod os que en el piso de arriba hcoion tratado de obusar a uno muchocha. Prencl los luces y 
cooque 10 rnuslco. para que se dieran cuenta que \0 fiesta se hoolo ocobcco. Despues sacoron al 
muchocho agresor y se 10IIevaron, torroten se retlro . Y toda la gente que estabo en la 
calle, tornblen se ernpezo a retiror en UBER. Que es todo 10 que deseo manifestar y firma para 
constonclo". 
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b)	 Que el dia 10 de septiembre de 2018 , el C. , se presento 
personalmente a 10 Unidad Juridica de este Centro Universitario, yo que se hcbio enterado 
que habia acusaciones directas en su contra, por parte de una alumna procedente de 
Peru. Es importante senolor que en dicha entrevista, el C, , 
manifesto que sf recordaba haber asistido a 10 reunion 0 fiesta que tuvo verificativo el dia 07 
de septiembre de 2018 en 10  del municipio de Zapopan, haber ingerido 
bebidas olcohouccs. haber bailado, y haber subido 01 segundo piso de 10 coso , sin recordar 
mas nod a despues de eso. Se pudo observar que se encontraba bien ffsicamente, es decir 
que no presentaba ninguna lesion. No manifesto tener alguna molestia 0 dolor. Iornbien es 
conveniente senolcr que deja en dicha oficina su nurnero de telefono celulor y dijo regresar 
01 dia siguiente por si recordaba algo. 

c)	 Que de conformidad con 10 establecido en 10 Guia para Atender los Casos de Acoso 0 de 
Hostigamiento (vigente 01 momento en que se denunciaron los hechos), el dia 14 de 
septiembre de 2018 , el Presidente de 10 Comislon de Responsabilidades y Sanciones del 
Consejo de Centro, Mtro. Jose Alberto Castellanos Gutierrez, ordeno el Acuerdo de 
Radicacion nurnero 006/201 8, mediante el cual dicta medidas cautelares provisionales a 
efecto de salvaguardar 10 integridad de 10 C.  y proteger sus 
derechos. 

AI respecto, es importante senolcr que se lntento localizar de manera personal 01 C,  
 en sus aulas de close, en su domicilio y en su teletono celulor. sin 

lograr hacer contacto con el mismo 

d)	 Que con fecha 17 de septiembre de 2018, seslono 10 Cornlsion Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo de Centro, misma que: 

Conoclo el contenido de los tres actas circunstanciadas de hschos. sucesos y 
documentos a que se hace referencia en los numerales que anteceden , 
Aprobo el Acuerdo de Radicacion 006/2018, emitido par el Presidente de 10 Cornlslon de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo de Centro, mediante el cual se establecfan 
medidas cautelares en favor de 10 denunciante. 
Acordo que se inic iara el procedimiento de responsabilidades y sanciones y se notificara 
01 presunto infractor sobre 10 denuncia realizada en su contra . 
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e)	 Que el dia 18 de septiembre de 2018, se busco personalmente al C.  
, en el domicilio que tiene registrado ante la Coordlncclon de Control Escolar de 

este Centro Universitario, a efecto de entregarle el Acuerdo de Radicacion 006/2018, suscrito 
por el Rector y Presidente de la Cornlston de Responsabilidades y Sanciones, Mtro. Jose 
Alberto Castellanos Gutierrez, asi como el oficio CUCEA/SAC/984/2018, suscrito por el 
Secretario Acodernico y Secretario de Actas y Acuerdos de la Cornlsion de 
Responsabilidades y Sanclones del Consejo de Centro, Dr. Jose Alberto Becerra Santiago y 
notificarle los hechos que Ie fueron imputados, asi como hacer de su conoclmiento que 
contaba con un plazo de quince dias hobiles. a partir del dia siguiente de la notmcoclon. 
para expresar por escrito ante esta autoridad 10 que a su derecho conslderara conveniente. 
Lo anterior conforme a 10 establecido en el articulo 210 del Estatuto General de la 
Universidad de Guadalajara. 

f)	 Es el caso que al presentarse el personal comisionado para efectos de notltlccclon en el 
domicilio ubicado en  ,  en 
Zapopan, Jalisco, ctenolo a la puerto. una senora quien no qu iso identificarse, pero dijo 
Ilamarse  ser dueno de la casa y habitar en la planta bolo. pero 
contrrno que ahf vivia el C. . En virtud de 10 anterior, se 
prccedlo a dejar citatorio, informando que se procederia a regresar al dio siguiente para 
efectos de notiflcoclon. y se levcnto el acta correspondiente con la asistencia de dos 
testlqos , 

g)	 Que el dio 19 de septiembre de 2018, se procedlo a notificar al C.  
, conforme al citatorio dejado en su domicilio el dia anterior, no encontrcndose 

nadie en el domicilio, por 10 que se procedio a fijar los documentos integrantes de lo 
notlflcoclon en la puerta del domicilio, y se levcnto el acta correspondiente con la asistencia 
de dos testlqos. 

h)	 Que hablendo cumplido con los requisitos de notltlccclon. la mlsma quedo realizada con 
fecha 19 de septiembre de 2018, 

i)	 Que con fecha 26 de septiembre de 2018, se reciblo correo electronico del Lic.  
, quien dijo ser el abogado de la familia del C. , 

solicitando: "Coplo digital de los documentos que informa de los hechos denunclocos y 
anexos, a fin de no recortar el derecho de defensa y hacer los descargos correspondientes 
del alumno ..; debido a que actualmente el alumno , se 
encuentra en la Ciudad de Lima..." 

j)	 Que la Cornlsion de Responsabilidades y Sanciones del Consejo de Centro, ocordo enviar 
par correo los documentos solicitados, a efecto de conocer la respuesta par parte del C, 

. per 10 que en esa misma fecha, 26 de septiembre de 2018, 
se remitieron al Lic. Angel Elias Rosas Huaman, las Actas Circunstanciadas de Hechos a las 
que se ha hecho referencia, el Acuerdo de Radicacion 006/2018 y el oflclo 
CUCEA/SAC/984/2018 , 
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k)	 Que el dia 11 de octubre de 2018. el C , . rernltlo correo 
electronlco manifestando "Declaro que este correo es el oficial y medio ldoneo para 10 
cornunlcoclon ante 10 Cornislon de Responsabilidades y Sanciones. y solieito que 10 
declorcclon jurada que anexo. sea leida en 10 audiencla. para hacer valer mi derecho de 
defensa. como si yo mismo estuviera presente ante 10 Cornlsion de Responsabilidades y 
Sanciones". Anexando para tal efecto una decloroclon realizada ante Notario Publico de 10 
ciudad de Lima. Peru y el documento presentado por el. ante 10 Mesa de Partes de 10 
Universidad Cesar Vallejo de Peru, 

I)	 Que el dia 19 de octubre de 2018. se llevo a cabo 10 audiencia a 10 que tenia derecho el 
C. . conforme 10 estab lece el articulo 211 del Estatuto General 
de 10 Universidad de Guadalajara. en 10 sola de juntas de 10 Rectorfa del Centro Universitario 
de Ciencias Econornico Administrativas. ubicadas en Perlterlco Norte nurnero 799. Nucleo 
Universitario Los Belenes. en Zopopon. Jojsco. 

En dicha sesion, se dio lectura a los documentos enviados por el C.  
. para ser considerados como su declorcclon y defensa en 10 audiencia. 

Documentos que a 10 letra dicen: 

DECLARACION JURADA 

"VO. , DE NACIONALIDAD PERUANO, IDETIFICADO CON DNI 
, DOMICILIADO EN 

. EJERCIENDO MI PROPIO DERECHO EN PLENO USC DE MIS FACULTADES 
FfslCAS V MENTALES PASO A DECLARAR LO SIGUIENTE: 
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DECLARO BAJO JURAMENTO: 
QUE EL DIAVIERNES 07 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE ANO, FUI A UNA FIESTA UBICADA EN  

 ZAPOPAN, JALISCO, QUE ESTA UBICADA A 
UI\JAS CUADRAS DE MI DOMICILIO CUANDO ME ENCONTRABA EN MEXICO 

, ZAPOPAN, JALISCOj ME ENCONTRABA CON MIS COMPANEROS 
BAILANDO V COMPARTIENDO UN MOMENTO AGRADABLE, TOMAt\IDO UNA QUE OTRA CERVEZA 
COMO TODOS LOS CHICOS DE INTERCAMBIO QUE SE ENCONTRABAN EN LA CASA VA QUE LA 
FIESTA FUE ORGANIZADA PARA TODOS NOSOTROS, DURANTE LA FIESTA MUCHAS PERSONAS 
SUBIAN V BAJABAN INDISTINTAMENTE DEL PRIMER AL SEGUNDO PISO. DESPUES DE UN RATO 
SALGO DE LA RONDA QUE MI GRUPO HABrA FORMADO PARA IR A LOS SERVICIOS HIGIENICOS, 
PERO AL LLEGAR ESTABA OCUPADO V HABIA MUCHA GENTE POR LA COLA QUE SE HABIA 
FORIVIADO. POR TAL MOTIVO DECIDO PREGUNTAR A UN CHICO SI SABIA D6NDE HABIA OTROS 
SERVICIOS HIGIENICOS QUIEN ME DICE ARRIBA V QUIEN TAMBIEN SE DIRIGIA PARA LLA, ME DICE 
VEN V LO SIGO; ABRE UNA PUERTA FRENTE A LA ESCALERA VENTRA POR LO QUE VO LO ESPERO A 
QUE SE RETIRE PARA PODER ENTRAR. EN ESO ESCUCHO GRITOS V EL LLANTO DE UNA CHICA POR 
LO QUE ABRO LA PUERTA E INGRESO, YEO QUE TODO ESTA A OSCURAS V EL MUCHACHO SALE 
CORRIEt\IDO QUIEN ME JALA V ME TIRA AL SUELO PROPICIANDOME UN PAR DE GOLPES QUIEN SE 
RETIRA CERRANDO LA PUERTA, ME PARO V ASUSTADO REGRESO A LA PUERTA EN DONDE ENTRA 
UN CHICO, QUIEN ENCIENDE LA LUZ V CUAI\JDO ME VE ME GOLPEA MUCHAS VECES POR LO QUE 
CAIGO AL SUELO V LUEGO LA CHICA TAMBIEN ME AGREDE ESTANDO EN EL SUELO. LUEGO 
LLEGARON MAs MUCHACHOS EI\JCOLERIZADOS V BORRACHOS A GOLPEARME HASTA EL PUNTO 
DE HACERME VOMITAR V ORINAR POR LO QUE AL VERME ANTE TAL SITUACI6N LO UNICO QUE ME 
QUED6 ES HACERME EL DESMAVADO PARA EVITAR SER SEGUIDO GOLPEADO BRUTALMENTE DE 
LO CONTRARIO, PUDIERON LLEGAR AL PUNTO ATENTAR CONTRA MI VIDA. CUANDO LOGRE SALIR 
DE LA CASA CON AVUDA DE ALGUNOS CHICOS, LOS MISMOS QUE ME AGREDIERON FUERON 
HASTA LA PUERTA DE LA CALLE PARA SEGUIR GOLPEANDOME. AL DIA SIGUIENTE AMANEZCO 
ADOLORIDO V ME ENTERO QUE EL CHICO QUE ME AGREDI6 BRUTALMENTE SE LLAMA MARCO 

/)	 (ORGANIZADOR DE LA FIESTA) V LA CHICA QUE VI AGREDIEI\JDOIVIE V 
' \	 ALTERADA ERA , A QUIEN CONOZCO DE VISTA V TAMBEN ME 

ENTERO POR UNA CONVERSACI6N DE WHATSAPP QUE LA PERSONA DE SEXO MASCULINO HABIA 
BAJADO DEL SEGUNDO PISO, INFORMANDOLE A  QUE ALGO PASABA EN EL SEGUNDO PISO, 
SOLICITO QUE SE IDENTIFIQUE A ESTA PERSONA QUE ME GUIA AL SEGUNDO PISO V QUE ME 
AGREDI6 INICIALMENTE. RESALTAR QUE ESTE HECHO NO LO DENUNClE PORQUE SOLO CREI 
QUE SE TRAT6 DE UNA PELEA DE BORRACHOS EN LA QUE ME VI INVOLUCRADO, PENSE QUE 
SOLO HUBO UNA CONFUSI6N V ADEMAs POR VERGOENZA VA QUE ES UN ACTO NO PERMITIDO 
PARA ALUM NOS DE 1t\ITERCAMBIO EL ESTAR INVOLUCRADO EN UNAGRESCA. EL DIA LUNES lODE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE ANO ME LLAMARON DEL AREA DEL JURIDICO DE CUCEA DICIENDOME 
V EXPLlCAt\IDO QUE ESTOV SIEt\IDO ACUSADO V TENIENDO UNA DEMANDA EN MI CONTRA, ES ASI 
QUE ESTE SUCESO SE LO CONTE A MI MADRE, QUIEN A SU VEZ A SU MANERA COMUNICA A MI 
PADRE, QUIEN SE COMUNICA CONMIGO V DECIDE QUE RETORNE INMEDIATAMENTE A MI PAIS DE 
ORIGEN PARA PODER SALVAGUARDAR MI INTEGRIDAD FISICA DEBIDO A LA GOLPIZA BRUTAL VA 
PROPINADA. ES MI DESEO QUE ESTE SUCESO SE ESCLAREZCA. SIENDO TODO ESTO LO QUE 
DESEO MANIFESTAR, 
POR LO TANTO DOV FE QUE LO QUE ESTOV DECLARANDO L1NEAS ARRIBA, PERTENECE 
TOTALMENTE A LAVERDAD VASI TENGA VALOR ANTE LAS AUTORIDADES PERTINENTES. 
EFECTUO LAPRESENTE DECLARACI6N JURADA, EN HONOR A LAVERDAD..." 
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Exp,021 
Dictamen Num, V1/20l9/175 

m)	 Que con los elementos antes expuestos, y el onotsts correspondiente del expediente del C. 
, la Cornision de Responsabilidades y Sanciones del Consejo 

de Centro Universitario de Ciencias Econorruco Administrativas, acuerda que dlcho clurnno. 
con su conducto. contraviene los principios y valores que promueve esta Casa de Estudios, 
odernos de que violenta varias disposiciones de 10 normativa que rige nuestro Casa de 
Estudios, encontrondose entre las mas graves, las establecidas en las fracciones I, II y III del 
articulo 90 de 10 Ley Organica . 

n)	 Que de acuerdo a 10 edad del C, , y el nivel de estudios 
alcanzado hasta este momento, esta Comlslon concluye que tiene la capacidad suficiente 
para conocer 10 trascendencia de 10 conducta desplegada, osl como de sus 
consecuencias. 

0)	 Que 10 lnfrocclon cometida por parte del C. , es sancionable 
de acuerdo con su gravedad, con expulsion definitiva, perc esta Cornlslon de 
Responsabilidades y Sanciones, como 10 establece el articulo 95 trcccion II esto facultada 
para sancionar con suspension de hasta ocho rneses, 

IV,	 Que habiendo side analiza detalladamente por parte de esta Corrusion de Responsabilidades y 
Sanciones del Consejo General Universitario, el expediente donde obra todo el procedimlento 
de responsabilidades instaurado en contra del C. , alumno de 
intercambio de la Licenciatura en Turismo del CUCEA, se advierte que se siqulo adecuadamente 
el procedimiento por parte de su hornoloqo del CUCEA, cpeqondose a 10 establecido por la 
normatividad unlversitaria, 

Una vez narrado 10 actuado en el expediente disciplinario respectivo y agotado el procedimiento 
previsto en la legislacion universitaria, esta Cornlslon de Responsabilldades y Sanciones del H. 
Consejo General Universitario, procede a emitir la resoluclon respectiva, y 

Considerando 

I.	 Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del 
Estado, con autonomia, personalidad jurfdica y patrimonio proplo, de conformidad con 10 
dispuesto en el articulo lOde su Ley Organica, promulgada por el ejecutivo local el dfa 15 de 
enero de 1994, en eiecuclon del Decreto No. 15319 del H. Congreso del Estado de Jclsco. 

II . Que esta Casa de Estudio se rige por 10 dispuesto en el articulo 3 y demos relativos de la 
Constitucion Politico de los Estados Unidos Mexicanos; la part icular del Estado de Jallsco; la 
leqlslcclon federal y estatal apllcables; su Ley Organica y las normas que de la misma 
deriven, de conformidad con 10 dispuesto por el primer porrcfo del articulo 2 de la Ley 
Orqcnlcc: 

III.	 Que como 10 senolo lo frccc lon I del articulo 5 de la Ley Orqcnlco de la Universidad de 
Guadalajara, esta Casa de Estudios tiene como fines la Iormcclon y ocfuollzoclon de los 
tecnicos, bachilleres, tecnicos profeslonoles. profesionistas, graduados y demos recursos 
humanos que requiere el desarrollo socto-econornlco del Estcdo. 
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IV. Que la comunidad universitaria esto integrada, entre otros. por los alumnos de esta Casa de 
Estudios, sequn 10 dispuesto por 10 froccion II , del articulo lOde lo Ley Organica de 10 
Universidad de Guadalajara. 

V, Que el Consejo General Universitarlo es el Maximo OrgaM de Gobierno de esta Coso de 
Estudio, 10 anterior de conformidad con 10 estabiecido por el articulo 28 de la Ley Organica, 

VI. Que conforme 10 previsto en el articulo 27 de la Ley Organica, el H, Conselo General 
Universitario, funciona en pleno 0 por comisiones. 

VII . Que esta Cornision de Responsabilidades y Sanclones es competente para conocer de los 
neches denunciados por la C, , en contra del C,  

 , por conductas que constituyen infracciones a la norma unversltcrlc . 

VIII. Que esta Cornlslon de Responsabilidades y Sanciones del H, Conselo General Universitario, de 
conformidad con los articulos 2 y 93 de la Ley Orqonlco, los articulos 90 trccclon IV, 209 al 
214 del Estatuto General, ambos de esta Casa de Estudio, asi como, el articulo 3 de la Ley 
del Procedimiento Admin istrativo del Estado de Jolisco. los orticulos 283, 284 y demos 
relativos del Codlqo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, uevo a cabo lc 
lnvestlqcclon y el procedimiento establecido en la norma universitaria, garantizando en todo 
memento los derechos de la presume victima y presunto infractor, a efecto de estar en 
condlclones de proponer al pleno del H, Consejo General Universitario, las sanciones que, en 
su caso deban aplicarse, sl asi procediere. 

IX. Que de los hechos denunciados, las conductas que se Ie imputan al C,  
, alumno de intercambio de la licenciatura en Turismo, del Centro Universltorlo de 

Ciencias Economlco Admlnistrativas de la Universidad de Guadalajara, en contra de la C, 
, consisten en acoso sexual, violencia y amenazas, conductas 

que se encuentran seno'cdos en el escrito de referencia , mlsmas que encuadran en las 
causas de responsabilidad previstas en el articulo 90, fracciones I, II , III Y VIII de la Ley 
Organica y articulo 205, fracciones III y IX del Estatuto General, ambos ordenamientos de la 
Universidad de Guadalajara , 
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X, Que si bien es cierto. la Universidad de Guadalajara no es autoridad judicial para determinar 
la comisi6n 0 no del delito de acoso sexual. violencia y amenazas. conductas punibles por el 
C6digo Penal del Estado de Jalisco. si es competente para Investigar en el ambito de su 
competencia y en su caso sancionar cuando un miembro de la comunidad universitaria 
infrinja el orden luridlco interno de esta Casa de Estudio. sequn las causas de responsabilidad 
senclcdos en la norma universitaria. 

XI. Que los elementos con que cuenta esta Corn lslon para resolver el presente asunto y 
acreditar 0 no los hechos y conductas imputadas al C, , se 
encuentran integrados en el expediente y se hero referencia a ellos en los puntos que osi 10 
ameriten. debiendo actuar en todo momenta con apego ala normatividad unlversltorlo. 

XII. Que esta Cornlslon reconoce como medios de prueba los establecidos en el articulo 298 y 
demos relativos del Codlqo de Procedimientos Civiles del Estado de Jollsco. entre ellos. la 
conteslon . los documentos publicos. privados. fotograffas, copias totostotlcos. asi como. la 
informacion generada 0 comunicada que conste en medios electronicos. optlcos 0 en 
cualquier otra tecnologia . 

XIII. Que respecto a las pruebas presentadas en el procedimiento. resulta 10 siguiente: 

A conslderoclon de esta Cornision de Responsabilidades y Sanciones, la declcrcclon 
por escrito realizada par el C.  no es concordante con los 
actos y declaraciones manifestados por el de forma verbal cuando se presento a las 
instalaciones de la Unidad Jurfdica del Centro Universitario, ya que dijo no acordarse de 
node. y cdernos no presentaba ningun signo de haber side golpeado "brutolrnente", 
como manifiesta, De ser est y el haber contado esta autoridad con algun parte 
medico, 0 denuncia presentada por el C, . hubiera 
considerado tomar como cierta su declorcclon, Mcxlrne cuanto manifiesta contar con 
testigos. ya que dice haber salido de la casa donde ocurrieron los hechos del die 07 
de septiembre. ayudado por otras personas, 

Ahora bien. el hecho de haber salido de este pais. sin previo aviso 0 contar con algun 
permiso (obondono sus actividades ccodernlcos]. sabiendo que contaba con un 
procedimiento iniciado en su contra. deja de manifiesto su probable responsobllidcd . 
La conducta deseada hubiera side que permaneciera en esta c iudad hasta lo 
conclusion de los procedimientos iniciados en su contra y demostrar su inocencia. 
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XIV. Que la conducta denunciada en contra del C , , se encuentra 
debldamente acreditada de acuerdo a las consideraciones vertidas en los puntos que 
anteceden. Adernos que con su cctucr. . viola los prlnclplos y 
valores que rigen esta lnstituclon. 10 anterior de conformidad con 10 establecido en el Codigo 
de Etica de 10 Universidad de Guadalajara, mismo que es de observcnclo general y 
obligatoria para todos los integrantes de 10 comunidad universitaria, en especltlco el 
senolcdo por el articulo 4, trccclon IV, XI, XII y XII'; asi rnlsrno. no guardo el respeto y 
consideraciones debidas a 10 C, , ya que se condulo con 
hostilidad en actos concretes. por razones de orden puramente personal, toda vez que 10 
conducta imputable 01 C , , se encuentra cdernos tipificada 
como iliclta en el Codlqo Penal para el Estado de Jalisco, y estas son contrarias a 10 unidad, 
el decoro y los fines esenciales de esta Casa de Estuclo. 

>N,	 Que de conformidad con 10 establecido en los articulos 89 y 91 de la Ley Organica de esta 
Casa de Estudia, en donde se determinan las sanclones y las reglas para aplicarlas, 
respectivamente, se confirma la expulsion definitiva y conceloclon de sus derechos como 
alumno de 10 Universidad de Guadalajara 01 C, . 

>NI.	 Que para efectos de 10 ernlslon de esta resoluclon. el Mtro . Ricardo Flores Martinez, 
Accdemlco del Centro Universitario de Ciencias Econornlco Administrativas (CUCEAj, 
nombrado miembro de esta Cornlslon Permanente de Responsabilidades y Sanciones en 
seslon del H, Consejo General Universitario de fecha 29 de octubre de 201 8, se excusa para 
conocer y emitir voto alguno respecto del presente asunto, en vlrtud de formar parte de la 
comunidad universitaria adscrita al CUCEA, de la cual es alumno el ahora denunciado. Lo 
anterior, atendiendo a los princ ipios de Iibertad e imparcialidad que deben regir las funciones 
de 10 Comlslon. aplicando por analogia 10 establecido por el articulo 26 del Reglamento del 
Programa de Estfmulos al Desempeno Docente, que textualmente senolc: 

"Los miembros de 10 Comision Especial Dictaminadora de 10 Administracion 
General ser6n evaluados en su dependencia de ooscnpcton: en coso de estar 
adscritos a 10 Administracion General ser6n evaluados por 10 common 
especial de 10 misma y se excusar6n de parficipar en 10 evaluacion de su 
expediente." 

Par 10 anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Cornislon Permanente de 
Responsabilidades y Sanciones, tienen a bien proponer 01 Pleno del Consejo General Universitarlo, los 
siguientes: 

Resolutivos 

Primero. EI C, , alumno de intercamblo de 10 Licenciatura en Turismo del 
CUCEA, con codlqo , de nacionalidad peruana, procedente de la Universidad Cesar 
Vallejo de Lima Peru, es responsable de las infracciones previstas en las  

  de 10 Ley Organica de esta Coso de Estudio, en vlrtud de las consideraciones vertidas en 
el presente dictamen, 
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Segundo. De conformldad con la troccion I, articulo 95 de la Ley Org6nica de esta Casa de Estudio. 
se sanciona al C. . con la  

 de la Universidad de Guadalajara, 

AI encontrarse el C.  en la Ciudad de Lima Peru, su pa is natal , es 
imposible lIevar a cabo la soncion impuesta por este organa de gobierno y por 10 que se instruyea la 
Coordlncclon General de Control Escolar hacer una onotoclon en el expediente para futuras 
solicitudes 0 rnovlrnlentos . 

Tercero. Notiffquese la presente resolucion al C . . asi como al Rector del 
CUCEA, a la Coordinoclon General de Control Escolar. a la Ccordlnoclon de Coopercclon e 
tntemocionolzocion y dem6s dependencias lrwolucrodos. 

Cuarto. Ejecutese el presente dictamen en los terrn lnos de la troccion II del articulo 35 de la Ley 
Org6nica de esta Casa de Estudlo. 

Atentamente 
"Piensa y Tra olo" 

Guadalajara, Jollsco .. 15 e marzo de 2019 
Cornislon Permanente de Respon bilidades y Sanciones del 

H. Consejo Gener Universitario 
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1. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2. Eliminados nueve dígitos, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

3. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4. Eliminados nueve dígitos, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

5. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

6. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

7. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

8. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

9. Eliminadas tres palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

10. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

11. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

12. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

13. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

14. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

15. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

16. Eliminadas cinco palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

17. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

18. Eliminados nueve dígitos, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

19. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

20. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

21. Eliminadas catorce caracteres, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

22. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



23. Eliminadas tres palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

24. Eliminadas seis palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

25. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

26. Eliminadas tres palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

27. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

28. Eliminada una palabra, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

29. Eliminada una palabra, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

30. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

31. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

32. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

33. Eliminadas seis palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

34. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

35. Eliminadas tres palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

36. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

37. Eliminada una palabra, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

38. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

39. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

40. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

41. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

42. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

43. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

44. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



45. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

46. Eliminadas nueve palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

47. Eliminadas tres palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

48. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

49. Eliminadas nueve palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

50. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

51. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

52. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

53. Eliminadas dos palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

54. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

55. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

56. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

57. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

58. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

59. Eliminados ocho dígitos, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

60. Eliminadas once palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

61. Eliminadas siete palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

62. Eliminadas cinco palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

63. Eliminadas tres palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

64. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

65. Eliminada una palabra, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

66. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



67. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

68. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

69. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

70. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

71. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

72. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

73. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

74. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

75. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

76. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

77. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

78. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

79. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

80. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

81. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

82. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

83. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

84. Eliminadas ocho palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

85. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

86. Eliminadas nueve palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

87. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

88. Eliminadas cuatro palabras, fracción I, Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 




